
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 
 
1. Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

demandada SOFÍA BOLANOS FAJARDO se notificó del correspondiente auto de 
apremio, conforme se desprende del acta obrante en el numeral 28 del proceso digital, 
sin que dentro de los términos de ley contestará la demanda o se acreditará el pago 
de la obligación que aquí se cobra. 

 
2. Como quiera que no se cumplen los presupuestos establecidos en el art. 293 

del C. G. del P., se niega la solicitud de emplazamiento que precede, por 
improcedente.  

 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere al extremo demandante para 

proceda a notificar en debida forma a los demandados MELCO JAVIER MARTÍNEZ 
FORERO y MELQUISIDEC MARTÍNEZ HIGUERA en los términos dispuestos en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en las direcciones electrónicas reportadas en el 
acápite de notificaciones del escrito de demanda, allegando el correspondiente acuse 
de recibido, emitido por servicio postal autorizado. 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 003 Hoy 21 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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